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En la Ciudad de México, a los 11 días del mes de junio de 2023.   

   

 

DIPUTADO FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA, 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA.  

 

P R E S E N T E. 

 

Quien suscribe, ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, Diputado integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en el Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, y que con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, numeral 1, inciso b), de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 4° fracción XXI y 12 fracción II, de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México; 5, fracción I, 79 fracción VI, 82, 95, fracción II, 96 y 325, 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar la INICIATIVA 

ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 

DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROGRAMAS 

PROGRESIVOS DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ, al tenor siguiente: 

 

I. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO DE LEY O DECRETO. 

 

INICIATIVA ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROGRAMAS 

PROGRESIVOS DE ATENCIÓN A LA NIÑEZ. 

Doc ID: 8a37928d9a657fb643c84179115683568c843d7fDoc ID: aeaa6b4357f2ff1aae9272a0f043f08591cd4bcb



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 
 

Plaza de la Constitución #7, Cuarto Piso 
Tel. 55 5130 19 80 Ext. 2402 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

 

II. OBJETIVO DE LA PROPUESTA. 

 

Establecer la progresividad presupuestal en los Programas, tanto Federal como de las 

entidades federativas, de atención a la niñez.  

 

III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA QUE LA INICIATIVA PRETENDA 

RESOLVER Y LA SOLUCIÓN QUE SE PROPONE. 

 

Atendiendo los principios del interés superior de la niñez, así como el de progresividad de 

los derechos se garantiza que los programas y recursos destinados a los menores sean de 

aplicación transversal y no regresivos. 

 

IV. ARGUMENTOS QUE LA SUSTENTAN. 

 

PRIMERO. – “Nuestra Constitución establece en el artículo 4º que las niñas, los niños y las 

y los adolescentes gozan de una protección especial de sus derechos humanos por parte 

del Estado mexicano llamada interés superior del menor. 

  

De acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos el interés superior del 

menor implica que el desarrollo y ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados 

como criterios rectores para la elaboración y aplicación de normas y políticas públicas 

relativas a la vida de los menores. 

 

A partir de la reforma constitucional del 2011, las niñas, los niños y las y los 

adolescentes mexicanos y los que se encuentren en territorio nacional, son sujetos de 

derechos y están protegidos por los tratados internacionales como la Convención sobre los 

Derechos del Niño, la cual reconoce que el menor, para el pleno y armonioso desarrollo de 
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su personalidad, debe crecer en el seno de la familia en un ambiente de felicidad, amor y 

comprensión. 

 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido que en todas las medidas y disposiciones 

que impliquen de manera directa o indirecta, tanto en la esfera pública como en la privada, 

a las niñas, los niños y las y los adolescentes, se debe tener en cuenta su interés superior.”1 

 

SEGUNDO. – “La niñas, niños y adolescentes son titulares de todos los derechos 

reconocidos por la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y 

convenciones internacionales que los desarrollan. Además, debido a su vulnerabilidad y 

necesidad de protección especial y cuidado, los menores de edad (18 años) tienen 

garantizados los derechos específicos recogidos en la Convención sobre los Derechos del 

Niño (CDN) aprobada el 20 de noviembre de 1989 por las Naciones Unidas. 

 

La Convención es el tratado de derechos humanos más ratificado de la historia: 195 

países, todos los del mundo menos Sudán del Sur y Estados Unidos. Esta Convención tiene 

rango de ley y su carácter vinculante la hace de obligado cumplimiento. 

 

Los países firmantes deben incluir todos los aspectos de la Convención sobre los 

Derechos del Niño en sus leyes nacionales sobre derechos y protección a los niños, niñas 

y adolescentes menores de edad. Pese a ello, millones de menores son víctimas de 

violaciones de sus derechos fundamentales en diversos ámbitos y en numerosos lugares 

del mundo.”2 

 

                                                 
1 Universidad Nacional Autónoma de México, Museo de las Constituciones, ver: 
https://museodelasconstituciones.unam.mx/derechos-ninas-ninos-adolescentes-2/ 7 de junio de 2023.  
2 Amnistía Internacional, ver: https://www.es.amnesty.org/en-que-estamos/temas/menores/, 8 de junio de 
2023.  
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TERCERO. - “De conformidad con la primera parte del artículo 5 de la Ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, son niñas y niños los menores de 12 años, 

y adolescentes las personas de entre 12 años cumplidos y menos de 18 años de edad. 

 

Los Derechos Humanos de niñas, niños y adolescentes están previstos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales y en 

las demás leyes aplicables, esencialmente en la Convención sobre los Derechos del Niño y 

en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (publicada el 4 de 

diciembre de 2014), la cual reconoce a niñas, niños y adolescentes como titulares de 

derechos y, en su artículo 13, de manera enunciativa y no limitativa señala los siguientes: 

 

 Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

 Derecho de prioridad; 

 Derecho a la identidad; 

 Derecho a vivir en familia; 

 Derecho a la igualdad sustantiva; 

 Derecho a no ser discriminado; 

 Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

 Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal; 

 Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social; 

 Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad; 

 Derecho a la educación; 

 Derecho al descanso y al esparcimiento; 

 Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y 

cultura; 

 Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información; 

 Derecho de participación; 

 Derecho de asociación y reunión; 
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 Derecho a la intimidad; 

 Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso; 

 Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes, y 

 Derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a 

los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e 

Internet.”3 

 

Asimismo, los derechos de los niños, niñas y adolescentes se basan a su vez en cuatro 

principios fundamentales: 

 

 La no discriminación. 

 El interés superior del menor. 

 El derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo. 

 El derecho a la participación. 

 

La referida Convención cuenta con un Comité de los Derechos del Niño como 

organismo de vigilancia y control para que los Estados cumplan sus obligaciones hacia la 

protección de la infancia. El Comité recibe periódicamente informes nacionales para poder 

evaluar el cumplimiento de la Convención y hacer recomendaciones. 

 

La normativa ha sido ampliada con tres Protocolos Facultativos de la Convención de 

los Derechos del Niño relativos a la participación de niños en conflictos armados (en vigor 

desde el 12 febrero de 2002), a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 

niños en la pornografía (vigente desde el 18 de enero de 2002) y a un procedimiento de 

comunicaciones (en vigor desde el 14 de abril de 2014). 

 

                                                 
3 Comisión Nacional de Derechos Humanos, ver: https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/derechos-de-
las-ninas-ninos-y-adolescentes, 8 de junio de 2023.  
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Tras superar su primer cuarto de siglo, la Convención ha servido para conseguir 

importantes avances en la especial protección de los derechos y condiciones para la 

población menor de 18 años. Pero todavía persisten graves violaciones de los derechos 

humanos de la infancia. Sobre todo, en capítulos como la pena de muerte, en el que algunos 

países como Irán o Pakistán contemplan la pena máxima contra menores. O como la 

violencia sexual contra niños y, sobre todo, niñas, que recorre la geografía mundial con 

diversas formas, pero la misma crudeza, mientras se incumplen los derechos sexuales y 

reproductivos de la infancia y adolescencia.”4 

 

CUARTO. – “Desde 2008, como parte de las reformas para la restructuración y 

orientación del presupuesto en resultados prácticos, se han incluido en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) diferentes presupuestos transversales con el objeto de 

identificar y clasificar la proporción de recursos destinados a la atención de grupos 

específicos de la población o problemáticas nacionales que necesitan ser combatidas de 

manera integral.  

 

Anualmente, en el PEF se incluyen anexos que identifican las asignaciones que 

impactan directamente en la ejecución de obras, acciones y servicios para poblaciones y 

problemáticas específicas. Los presupuestos transversales abarcan diversas temáticas, 

como el fortalecimiento de la equidad de género, el desarrollo rural, el combate al cambio 

climático de la ciencia y tecnología, y de los pueblos indígenas, entre otras. 

  

Usualmente están enfocadas a atender o beneficiar a diferentes grupos marginados 

de la población, como indígenas, jóvenes, grupos vulnerables y, desde 2012, niños, niñas y 

adolescentes (NNA). 

  

                                                 
4 Op. Cit.  

Doc ID: 8a37928d9a657fb643c84179115683568c843d7fDoc ID: aeaa6b4357f2ff1aae9272a0f043f08591cd4bcb



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 
 

Plaza de la Constitución #7, Cuarto Piso 
Tel. 55 5130 19 80 Ext. 2402 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

Desde 2008, como parte de las reformas para la restructuración y orientación del 

presupuesto en resultados prácticos, se han incluido en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PEF) diferentes presupuestos transversales con el objeto de identificar y 

clasificar la proporción de recursos destinados a la atención de grupos específicos de la 

población o problemáticas nacionales que necesitan ser combatidas de manera integral. 

  

Anualmente, en el PEF se incluyen anexos que identifican las asignaciones que 

impactan directamente en la ejecución de obras, acciones y servicios para poblaciones y 

problemáticas específicas.  

 

Los presupuestos transversales abarcan diversas temáticas, como el fortalecimiento 

de la equidad de género, el desarrollo rural, el combate al cambio climático de la ciencia y 

tecnología, y de los pueblos indígenas, entre otras. Usualmente están enfocadas a atender 

o beneficiar a diferentes grupos marginados de la población, como indígenas, jóvenes, 

grupos vulnerables y, desde 2012, niños, niñas y adolescentes (NNA).”5 

 

QUINTO. – “Un presupuesto transversal retoma la noción de que, desde diversas 

esferas públicas, todos los recursos monetarios pueden contribuir a resolver una temática 

específica o a atender a un grupo de la población. 

  

Generalmente estas partidas presupuestarias pertenecen a diferentes ramos de gasto 

y son operadas por distintos organismos responsables; la agrupación de este abanico de 

programas y acciones en los anexos sirve como herramienta para coordinar y organizar las 

acciones de gobierno para atender necesidades nacionales de suma importancia —como el 

respeto y la protección de los derechos de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos y el 

fomento de un crecimiento económico estable y creciente—“6 

                                                 
5 Fundar, ver: https://www.fundar.org.mx/mexico/pdf/presupuestosyanexos.pdf, 9 de junio de 2023.  
6 Ibidem.  
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SEXTO. – “En síntesis, los presupuestos transversales, que se integran como anexos 

técnicos en el PEF, cumplen con tres funciones fundamentales: 

 

a) Identifican el conjunto de políticas, programas y acciones de la Administración 

Pública Federal para la atención de una población o de un tema específicos, 

 

b) Cuantifican el monto total de los recursos invertidos en dicho conjunto,  

 
c) facilitan la tarea de monitoreo y seguimiento puntual de los recursos 

identificados.”7 

 

V. PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

 

En atención a lo dispuesto por el artículo 96, fracción III, del Reglamento del Congreso de 

la Ciudad de México, y la Guía para la Incorporación de la Perspectiva de Género en el 

Trabajo Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, se señala que la presente 

Iniciativa se encuentra ajustada a proteger, prevenir, investigar y erradicar la violencia por 

razón de género, por lo que, el material bibliográfico consultado y las fuentes legislativas 

analizadas, fueron interpretadas tomando en cuenta la protección más amplia de los 

derechos de la persona humana y los principios ideológicos que los sustentan.  

 

Así mismo, se consideró la forma en que puede afectar de manera diferenciada a las 

personas a las que se percibe un trato característico, para abordar una solución bajo la 

noción de igualdad, equidad y no discriminación, ya que, a partir de la justificación expuesta 

en el cuerpo del presente documento, se busca visibilizar un problema que aqueja a las 

                                                 
7 Ibidem.  
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minorías, y se propone responsablemente una forma de solución al problema planteado, sin 

que se vea afectada la perspectiva de género.  

 

En tal sentido, el presente instrumento legislativo utiliza un lenguaje incluyente que no 

discrimina, invisibiliza o estereotipa a aquellas personas a las que se relaciona con la 

presente. 

 

VI. ORDENAMIENTOS A MODIFICAR. 

 

Se reforma y adiciona el artículo 125, de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes, en materia de programas progresivos de atención a la niñez. 

 

VII. CUADRO COMPARATIVO. 

 

 

TEXTO VIGENTE 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 

 

PROPUESTA NORMATIVA 

 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Capítulo Tercero 

Del Sistema Nacional de Protección 

Integral 

 

Sección Primera 

De los Integrantes 

 

Capítulo Tercero 

Del Sistema Nacional de Protección 

Integral 

 

Sección Primera 

De los Integrantes

 

 

Doc ID: 8a37928d9a657fb643c84179115683568c843d7fDoc ID: aeaa6b4357f2ff1aae9272a0f043f08591cd4bcb



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 
 

Plaza de la Constitución #7, Cuarto Piso 
Tel. 55 5130 19 80 Ext. 2402 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

Artículo 125. Para asegurar una adecuada 

protección de los derechos de niñas, niños 

y adolescentes, se crea el Sistema Nacional 

de Protección Integral, como instancia 

encargada de establecer instrumentos, 

políticas, procedimientos, servicios y 

acciones de protección de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes. 

 

El Sistema Nacional de Protección Integral 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Difundir el marco jurídico nacional e 

internacional de protección a los derechos 

de niñas, niños y adolescentes;  

 

II. Integrar la participación de los sectores 

público, social y privado y de la sociedad 

civil en la definición e instrumentación de 

políticas para la garantía y protección 

integral de los derechos de niñas, niños y 

adolescentes;  

 

III. Generar los mecanismos necesarios 

para garantizar la participación directa y 

efectiva de niñas, niños y adolescentes en 

los procesos de elaboración de programas 

Artículo 125. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Doc ID: 8a37928d9a657fb643c84179115683568c843d7fDoc ID: aeaa6b4357f2ff1aae9272a0f043f08591cd4bcb



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 
 

Plaza de la Constitución #7, Cuarto Piso 
Tel. 55 5130 19 80 Ext. 2402 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

y políticas para la garantía y protección 

integral de sus derechos; 

 

IV. Promover, en los tres órdenes de 

gobierno, el establecimiento de 

presupuestos destinados a la protección de 

los derechos de niñas, niños y 

adolescentes; 

 

V. Impulsar la incorporación de la 

perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la planeación nacional del 

desarrollo;  

 

VI. Garantizar la transversalidad de la 

perspectiva de derechos de niñas, niños y 

adolescentes en la elaboración de 

programas, así como en las políticas y 

acciones de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal;  

 

VII. Aprobar, en el marco del Plan Nacional 

de Desarrollo, el Programa Nacional;  

 

VIII. Asegurar la ejecución coordinada por 

parte de sus integrantes del Programa 

Nacional, con la participación de los 

 

 

 

IV. Promover, en los tres órdenes de 

gobierno, el establecimiento de 

presupuestos destinados a la protección de 

los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. Estos presupuestos y los 

recursos que se dispongan serán 

transversales y progresivos; la 

planeación, destino, aplicación y gasto 

de los recursos de los presupuestos se 

hará en la medida de lo mayormente 

posible y de acuerdo a las posibilidades 

fácticas y jurídicas de los gobiernos; 

 

V. a XVIII. … 
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sectores público, social y privado, así como 

de niñas, niños y adolescentes;  

 

IX. Asegurar la colaboración y coordinación 

entre la federación, las entidades 

federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, para la formulación, ejecución e 

instrumentación de políticas, programas, 

estrategias y acciones en materia de 

protección y ejercicio de los derechos de 

niñas, niños y adolescentes con la 

participación de los sectores público, social 

y privado así como de niñas, niños y 

adolescentes;  

 

X. Hacer efectiva la concurrencia, 

vinculación y congruencia de los programas 

y acciones de los gobiernos federal, de las 

entidades federativas, de los municipios y 

de las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, con los objetivos, 

estrategias y prioridades de la política 

pública nacional de protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 

XI. Garantizar la participación de niñas, 

niños y adolescentes en el ejercicio de sus 
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derechos humanos, tomando en 

consideración las medidas especiales que 

se requieran;  

 

XII. Fortalecer las acciones de 

corresponsabilidad y cercanía entre las 

instancias públicas y privadas con niñas, 

niños y adolescentes;  

 

XIII. Promover la celebración de 

instrumentos de colaboración y 

coordinación, así como acciones de 

concertación con instancias públicas y 

privadas, nacionales e internacionales, que 

contribuyan al cumplimiento de la presente 

Ley;  

 

XIV. Establecer mecanismos de 

coordinación con otros sistemas nacionales 

que desarrollen programas, acciones y 

políticas en beneficio de niñas, niños y 

adolescentes, en términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

XV. Conformar un sistema de información a 

nivel nacional, con el objeto de contar con 

datos desagregados que permitan 

monitorear los progresos alcanzados en el 
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cumplimiento de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes en el país, incluyendo 

indicadores cualitativos y cuantitativos. Este 

sistema de información se coordinará y 

compartirá con otros sistemas nacionales, 

en términos de los convenios de 

coordinación que al efecto se celebren, de 

conformidad con las disposiciones 

aplicables;  

 

XVI. Realizar acciones de formación y 

capacitación de manera sistémica y 

continua sobre el conocimiento y respeto de 

los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes, principalmente con aquellas 

personas que trabajan desde los diversos 

ámbitos en la garantía de sus derechos; 

 

XVII. Promover políticas públicas y revisar 

las ya existentes relacionadas con los 

derechos de carácter programático 

previstos en esta Ley, y  

 

XVIII. Las demás que sean necesarias para 

el cumplimiento de esta Ley. 

 

 

 

Doc ID: 8a37928d9a657fb643c84179115683568c843d7fDoc ID: aeaa6b4357f2ff1aae9272a0f043f08591cd4bcb



 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIP. ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO 

 
 

Plaza de la Constitución #7, Cuarto Piso 
Tel. 55 5130 19 80 Ext. 2402 

www.congresocdmx.gob.mx 

  

 

VIII. TEXTO NORMATIVO PROPUESTO. 

 

ÚNICO. – Se reforma y adiciona el artículo 125, de la Ley General de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de programas progresivos de atención a la niñez, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 125. … 

 

… 

 

I. a III. … 

 

 

IV. Promover, en los tres órdenes de gobierno, el establecimiento de presupuestos 

destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Estos 

presupuestos y los recursos que se dispongan serán transversales y progresivos; la 

planeación, destino, aplicación y gasto de los recursos de los presupuestos se hará 

en la medida de lo mayormente posible y de acuerdo a las posibilidades fácticas y 

jurídicas de los gobiernos; 

 

V. a XVIII. … 

  

IX. ARTÍCULOS TRANSITORIOS.  

 

ÚNICO. – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  
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X. LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA DE QUIENES LA PROPONGAN. 

 

En la Ciudad de México, dado en el Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de 

México, a los 11 días del mes de junio de 2023.   

 

 

A T E N T A M E N T E. 

 

 

ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO. 

DIPUTADO. 
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